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PRIMERA SALA 
 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 
 

MIÉRCOLES 03 DE JUNIO 1998 
 
 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A 

LAS CATORCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, DEL DÍA 

TRES DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

OCHO, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE 

LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN, PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA 

ORDINARIA, LOS MINISTROS: HUMBERTO ROMÁN 

PALACIOS PRESIDENTE DE LA SALA, JUVENTINO V. 

CASTRO Y CASTRO, JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, 

JUAN N. SILVA MEZA Y OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS. 
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DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE 

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL ACTA DE 

LA SESIÓN PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL DÍA 

VEINTISIETE DE MAYO ÚLTIMO, LA QUE SE APROBÓ 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 1 

 

 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA 

MARIA ELENA LEGUIZAMO FERRER, DE LA PONENCIA 

DEL MINISTRO JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO, CON 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2537/97 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA, SOBRESEER EN EL JUICIO DE 

AMPARO A QUE ESTE TOCA SE REFIERE, NEGAR EL 

AMPARO SOLICITADO POR UNA PARTE Y CONCEDERLO 

POR OTRA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 3079/97 
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PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO 

DE AMPARO A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 663/97 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE Y OTROS, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DECRETAR LA 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA Y QUE QUEDE FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 856/97 

 

PROMOVIDO POR SERVICIO POSTAL MEXICANO, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DECRETAR LA 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA Y QUE QUEDE FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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AMPARO EN REVISIÓN 594/98 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE PUEBLA Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA EN LO QUE ES MATERIA DE LA 

REVISIÓN; SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS A 

QUE ESTE TOCA CORRESPONDE; NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO, EN TURNO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 133/98 

 

SUSCITADO ENTRE EL JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MOROLEON, 

GUANAJUATO CON RESIDENCIA EN SALAMANCA Y 

JUEZ QUINTO DE DISTRITO DEL MISMO ESTADO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE EN EL 

FUERO COMÚN RADICA LA JURISDICCIÓN, QUE ES 

LEGALMENTE COMPETENTE EL JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MOROLEON, 

GUANAJUATO; SE REMITA TESTIMONIO DE LA 

RESOLUCIÓN A LOS JUECES CONTENDIENTES Y LOS 

AUTOS AL DECLARADO COMPETENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 148/98 
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SUSCITADO ENTRE EL JUEZ SEGUNDO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO Y JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA PENAL DE SAN LUIS DE LA PAZ, AMBOS EN 

EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE EN EL 

FUERO COMÚN RADICA LA JURISDICCIÓN; QUE ES  

LEGALMENTE COMPETENTE EL JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA PENAL DE SAN LUIS DE LA PAZ, 

GUANAJUATO, PARA CONOCER DE LA AVERIGUACIÓN 

AUXILIAR **********, INSTAURADA CONTRA **********, 

COMO PROBABLE RESPONSABLE DEL DELITO DE DAÑO 

EN PROPIEDAD AJENA CAUSADO POR IMPRUDENCIA; 

SE REMITA TESTIMONIO DE LA RESOLUCIÓN A LOS 

JUECES CONTENDIENTES Y LOS AUTOS AL 

DECLARADO COMPETENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 118/90 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL 

JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE GUERRERO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PONENTE 

PIDIÓ EL APLAZAMIENTO DEL PRESENTE ASUNTO; 

PETICIÓN QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 22/98 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL 

JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO 

Y DEVOLVER LOS AUTOS AL JUEZ DE DISTRITO DEL 

CONOCIMIENTO, PARA EL EFECTO PRECISADO EN LA 

RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PONENTE 

SOLICITÓ EL APLAZAMIENTO DE ESTE ASUNTO; 

PETICIÓN QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 154/98 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE 

ALTO TRIBUNAL, DEL JUICIO DE AMPARO, PROMOVIDO 

POR **********, ANTE EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN 

EL ESTADO DE GUERRERO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

 

LISTA NÚMERO 2 
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A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

JESÚS ENRIQUE FLORES GONZALEZ, DE LA PONENCIA 

DEL MINISTRO HUMBERTO ROMAN PALACIOS, CON 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 453/98 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA ASAMBLEA 

DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO 

DE AMPARO DEL QUE DERIVA ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 606/98 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEJAR INTOCADO EL 

SOBRESEIMIENTO DECRETADO POR EL JUEZ DE 

DISTRITO, CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO A QUE ESTE 

TOCA CORRESPONDE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 3010/96 
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PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DECRETAR LA 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA Y QUE QUEDE FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 89/98 

 

SUSCITADO ENTRE EL JUEZ VIGESIMO PENAL Y 

JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA PENAL, 

AMBOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE EN EL 

FUERO FEDERAL RADICA LA JURISDICCIÓN PARA 

CONOCER DEL DELITO DE PORTACIÓN DE ARMA DE 

FUEGO RESERVADA PARA EL USO EXCLUSIVO DEL 

EJERCITO, ARMADA Y FUERZA AEREA, POR EL QUE 

DEBE INSTRUIRSE LA CAUSA ********** A **********; QUE 

EN EL FUERO COMÚN RADICA LA JURISDICCION PARA 

CONOCER DEL DELITO DE ROBO, POR EL QUE DEBE 

INSTRUIRSE LA CAUSA NÚMERO ********** A **********; SE 

REMITAN LOS AUTOS AL JUEZ OCTAVO DE DISTRITO 

EN MATERIA PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL A 

EFECTO DE QUE PROCEDA A OBTENER UN DUPLICADO 

DE LOS MISMOS, EL CUAL DEBERA REMITIR AL JUEZ 

VIGÉSIMO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS 

EFECTOS SEÑALADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 17/98 
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ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y 

TERCER TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN 

MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 4/98 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL 

JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 87/98 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE 

ALTO TRIBUNAL, DEL JUICIO DE AMPARO **********, 

PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ TERCERO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 206/98 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL 

JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

IMPROCEDENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NUMERO 3 

 

A CONTINUACIÓN DIÓ CUENTA LA LICENCIADA 

ANDREA NAVA FERNANDEZ DEL CAMPO, DE LA 

PONENCIA DEL MINISTRO JOSE DE JESUS GUDIÑO 

PELAYO, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 941/98 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO 

DE SINALOA Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO 

DE GARANTÍAS DEL QUE DERIVA ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 130/98 
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SUSCITADO ENTRE EL JUEZ MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLACOLULA DE 

MATAMOROS Y JUEZ TERCERO DE DISTRITO, AMBOS  

EN EL ESTADO DE OAXACA. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE EN EL 

FUERO COMÚN RADICA LA JURISDICCIÓN, QUE ES 

LEGALMENTE COMPETENTE LA JUEZ MIXTO DE 

PRIMERA INSTANCIA EN EL DISTRITO JUDICIAL DE 

TLACOLULA DE MATAMOROS, OAXACA, PARA 

CONOCER DE LA CAUSA PENAL ********** INSTRUIDA 

CONTRA **********; SE REMITA TESTIMONIO DE LA 

RESOLUCIÓN A LOS JUECES CONTENDIENTES Y LOS 

AUTOS AL DECLARADO COMPETENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD 135/98 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL AUTO 

DE FECHA  VEINTISIETE DE FEBRERO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO DICTADA POR EL 

JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

MÉXICO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

IMPROCEDENTE POR EXTEMPORÁNEA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD 166/98 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL AUTO 

DE FECHA VEINTISIETE DE MARZO DE MIL 
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NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, DICTADA POR EL 

JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO **********. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 4 

 

A CONTINUACIÓN DIÓ CUENTA EL LICENCIADO 

JUAN RAMIREZ DIAZ, DE LA PONENCIA DEL MINISTRO 

JUAN N. SILVA MEZA, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 3594/97 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO 

DE GARANTÍAS A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PONENTE 

PIDIÓ SE RETIRE A FIN DE REMITIRLO AL TRIBUNAL 

PLENO; PETICIÓN QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD 

DE  VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 851/98 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO 

DE AMPARO A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 

  PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 815/98 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

SUPERIOR DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

  PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD 137/98 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL AUTO 

DE FECHA CUATRO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y OCHO DICTADO POR EL JUEZ CUARTO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO RELATIVO A LA 

PRESENTE INCONFORMIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 350/97 
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FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL 

JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 201/98 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL 

JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 48/97 

 

SUSCITADO ENTRE EL JUEZ DÉCIMO PENAL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

TLALNEPANTLA Y JUEZ CUARTO DE DISTRITO, AMBOS 

EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO QUE ES LEGALMENTE 

COMPETENTE EL JUEZ DÉCIMO PENAL DE PRIMERA 

INSTANCIA EN EL DISTRITO JUDICIAL DE 

TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, PARA CONOCER 
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DEL PROCESO PENAL ********** INSTRUIDO EN CONTRA 

**********; SE REMITA TESTIMONIO DE LA RESOLUCIÓN A 

LOS JUECES CONTENDIENTES Y LOS AUTOS AL 

DECLARADO COMPETENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 104/98 

 

SUSCITADA ENTRE EL JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GALEANA, EN TECPAN DE GALEANA Y EL JUEZ CUARTO 

DE DISTRITO, AMBOS EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR LEGALMENTE 

COMPETENTE AL JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE GUERRERO, PARA CONOCER DE LA CAUSA 

PENAL, REGISTRADA COMO AUXILIAR **********, QUE SE 

INSTRUYE A **********, POR EL DELITO PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO 113 FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO; SE REMITA TESTIMONIO 

DE LA RESOLUCIÓN A LOS JUECES CONTENDIENTES Y 

LOS AUTOS AL DECLARADO COMPETENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 5 

 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA 

ROSA ELENA GONZALEZ TIRADO, DE LA PONENCIA DE 

LA MINISTRA OLGA MARIA DEL CARMEN SANCHEZ 

CORDERO DE GARCIA VILLEGAS, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 15/98 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEXTO Y 

OCTAVO TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ 

EXISTE CONTRADICCIÓN; QUE DEBE PREVALECER EL 

CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CON 

EL RUBRO “INCIDENTE DE FALSEDAD DE FIRMAS. 

SUSPENSIÓN  RESPECTO DEL.”; SE REMITA DICHA 

TESIS A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS QUE NO 

INTERVINIERON EN LA CONTRADICCIÓN ASÍ COMO AL 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN PARA SU 

PUBLICACIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PONENTE 

SOLICITÓ EL APLAZAMIENTO DEL PRESENTE ASUNTO; 

PETICIÓN QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS. 

 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 938/98 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD CIVIL, 

CONTRA ACTOS DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA, DICTADA POR EL QUINTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
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DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO **********, QUE NEGÓ EL AMPARO 

SOLICITADO. 

  PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1060/98 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR 

IMPROCEDENTE  E IMPONER A ********** MULTA POR LA 

CANTIDAD DE $**********. 

  PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1085/97 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DECRETAR LA 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA Y QUE QUEDE FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 

  PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1064/98 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO 

DE AMPARO DEL QUE DERIVA ESTE TOCA. 

  PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA 8/97 

 

SOLICITADO POR **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 73/98 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE 

ALTO TRIBUNAL, DEL JUICIO DE AMPARO **********  

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, ANTE EL JUEZ TERCERO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 74/98 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL 

AUTO DE PRESIDENCIA DE ESTE ALTO TRIBUNAL DE 

FECHA DIECISIETE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS 
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NOVENTA Y OCHO, DICTADO EN EL EXPEDIENTE 

VARIOS **********.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO E IMPONER AL RECURRENTE UNA MULTA 

POR LA CANTIDAD DE $**********. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 159/98 

 

SUSCITADO ENTRE EL JUEZ OCTAVO DE DISTRITO 

EN MATERIA PENAL, JUEZ CUADRAGÉSIMO TERCERO 

PENAL Y JUEZ DÉCIMO NOVENO DE PAZ PENAL, TODOS 

EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE EN EL 

FUERO COMÚN RADICA LA COMPETENCIA; QUE ES 

LEGALMENTE COMPETENTE EL JUEZ CUADRAGÉSIMO 

TERCERO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL, PARA 

CONOCER DE LA CAUSA **********, EN LA QUE SE 

EJERCITÓ ACCIÓN PENAL EN CONTRA DE **********; QUE 

SE REMITA TESTIMONIO DE LA RESOLUCIÓN A LOS 

JUECES CONTENDIENTES Y LOS AUTOS AL 

DECLARADO COMPETENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL 

PRESIDENTE DE LA SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA 

DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIÓ POR TERMINADA LA 

SESIÓN A LAS CATORCE HORAS CON CINCUENTA Y 

CINCO MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA 
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LA PRÓXIMA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS ONCE 

HORAS DEL DÍA DIEZ DE JUNIO DEL ACTUAL. 

 

 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE 

ACTA QUE FIRMAN EL PRESIDENTE DE LA SALA, 

MINISTRO HUMBERTO ROMÁN PALACIOS Y EL 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN. 

 

 

 

EL PRESIDENTE 

 

MINISTRO HUMBERTO ROMÁN PALACIOS. 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

LIC. MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN 

 
 
 
 

En términos de lo previsto en los artículos 113 y 116 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, así como en los diversos 110 y 113 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información y de conformidad 

en lo establecido en el Acuerdo Plenario 11/2017 del cinco de 

septiembre de dos mil diecisiete, en esta versión pública se 

suprime la información considerada legalmente reservada y 

confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

 
 
 
MJSR/AGG/spg’ 
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(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA DE SESIÓN 

PÚBLICA DE LA PRIMERA SALA, NÚMERO 22, DE FECHA TRES DE JUNIO DE  MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO) 


